
CONSTANCIA SECRETARIAL: Se deja en el sentido que el 9/08/2022, 
fue recibido el presente expediente proveniente del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Manizales Sala Laboral, el cual se encontraba 
surtiéndose el recurso de alzada frente a la sentencia proferida dos (2) de 
junio de 2022, la cual fuera confirmada. Sírvase proveer.  Salamina, 
22/08/2022. 
 
ANDREA MILENA GARCÍA GÁLVEZ 
SECRETARIA 

 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO DE SALAMINA 
Veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022)  

 
Proceso:   ORDINARIO LABORAL 
Demandante:  ALONSO RINCÓN LÓPEZ 
Demandada:  OLGA LIBIA RINCÓN LÓPEZ 
RADICADO.       2021-00102 
 
Teniendo en cuenta lo comunicado en la constancia secretarial que 
antecede, el Juzgado dispone obedecer lo resuelto dentro del litigio por el 
H. Tribunal Superior del Distrito Judicial – Sala Laboral, célula judicial que 
en proveído 13/07/2022, dispuso confirmar por razones diferentes la 
sentencia proferida el 2/06/2022.  
 
Una vez en firme el presente proveído se dispondrá continuar con el trámite 
del asunto. 
 
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

 
JUAN CARLOS ARIAS ZULUAGA 

Juez 
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